
Kúm. 1786

Boletín Oficial Balear.

Artículo de Oficio.

Alcaldía constitucional de Son Servera.,

El día 15 de agosto próximo a las siete de la tarde se 
subastará y rematará en la plaza de esta villa al mas bcne- 

. ficioso postor la empresa de tonstruir dos trozos de camino 
arregladamente á los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la secretaria de este ayuntamiento, uno en 
el que va á Palma y el otro en el que va al puerto. Lo que 
se anuncia en este periódico para conocimiento de los que 
gusten interesarse en la subasta. Son Servera 25 de julio 
de 1844.-Juan Lliteras alcalde.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresans durante 
la i? quincena del mes de julio del año de 1844*

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera.............................. . 4 IO «

Cebada, id.......................................... . 1 16 19
Garbanzos, id.................................... . 4 16 «
Arroz, arroba.................................... . 1 7 19
Aceite, cuartán................................... . 1 4 ■ «
Vino, cuartin.................................... . 1 2 6
Aguardiente, idem.............................. . 4 5 «
Vaca, libra de 36 onzas. . . . . w 5 ”
Carnero, id........................................... . w 5 - ”
Tocino, id. *....................................... . 91 7 99

Trigo candeal, cuartera. . . . . 4 16 99

Habas, idem. ....... . 2 4 99

Habichuelas, idem . 4 ¡0 99

Guijas, idem.................................... • 3 9 ”
Leña, quintal'.............................. ...... .. 5» 7 99

Carbón, idem . . ■......................... . 1 . 1 99

Algarrobas, idem.............................. . 1 10 «
Almendrón, idem.............................. • 15 99 99

Queso, idem..................................... • 19 5 ”
Lana, idem.......................................... . 11 99 99

Mahon 16 de julio de 1844.—E alcalde i° constitu-
cional, José Albertí.

ARANCEL GENERAL DE ADUANAS MARITIMAS Y 
FRONTERIZAS DE MÉJICO: 1843.

{Continuación.')

SECCION X.

Otros casos en que se incurre en pena.
Att. 122. Todo empicado ó funcionario público de 

cualquiera clase, fuero y condición, que ausilie o contri* 
tribuya á las introducciones clandestinas, ó á sabiendas 

M.C.D. 2022



100
las tolere, será privado de su empleo ó cargo, inhabilitado 
perpetuamente para obtener otro, y castigado con la pena 
correspondiente ol crimen de robo dome'stico con abu
so de confianza, publicándose su nombre y delito en to
dos los periódicos oficiales de la República, por treinta 
dias consecutivos, y quedando ademas sus bienes obligados 
el resarcimiento délos daños y perjuicios que se hayan cau
sado al erario.

Art. 123. Todo individuo que fuere procesado por de
lito de los que comprenden las prevenciones del presente 
decreto, no gozara' ni podra' alegar fuero que lo sustraiga 
del conocimiento y jurisdicciones de las autoridades esta
blecidas, ó que se establezcan para los juicios y negocios de 
hacienda.

Art. 124. Cuando se ejecute el reconocimiento de los 
efectos aprehendidos, podrán presenciarlo, si les conviene 
el denunciar por sí ó por medio de persona de su confianza, 
y los aprehensores, poniendo constancia de su conformi
dad en el documento respectivo.

SECCION IX.

Distribución de los comisos.
Art. 125. Antes de procederse á la distribución del co

miso se harán del valor de él las deducciones siguientes:
1? Para el erario. En efectos de ilícito comercio, la 

mitad de los derechos que le corresponderian si aquellos 
se hubieran introduci Jo legalmente.—En efectos prohibidos 
ó estancados, nada.

2® Para costas cuando no haya reo que las pague.— 
La deducción para costas de todas las instancias que exija 
el asunto, se hará de esta suerte. Si el comiso no pasa de 
mil pesos, cinco por ciento de su valor. —Pasando de mil 
pesos y no de tres, mil, cinco por ciento de hs primeros 
mil, y el cuarto del eseeso.—De todo lo que pase de tres 
mil pesos el tres por ciento.

Hibiendo reo que pague las costas, se le exigirán estas 
conforme ol Arancel judicial, y no se harán las deducciones 
referidas: mas en los efectos estancados nunca se sacarán 
las costas del valor del comiso.
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Art. 126. El valor remanente de los efectos decomisa

dos, después de hechas las deducciones que previene el ar
tículo anterior, se dividirá' en tres partes iguales una de 
ellas se aplicara' al denunciante: otra al aprehensor y apre
hensores; y la otra se dividirá' con igualdad entre el pro
motor ó promotores fiscales, el administrador y el coman
dante de celadores. En las aduanas fronterizas, la parte 
del comandante de celadores se dara al interventor.

Art. 127. Cuando no haya denunciante, y los aprehen
sores fuesen empleados de la aduana ó del cuerpo de ce
ladores, ó tropa de la guarnición, se aplicará también la 
parte del denunciante á los aprehensores; pero si estos 
últimos no pertenecieren a' las clases espresadas, recibirán 
la mitad de lo que tocare al denunciante, y la otra mitad 
se repartirá entre el promotor ó promotores fiscales, el 
administrador y el comandante de celadores.

Art. i 28. En las aprehensiones que hagan los vistas al 
tiempo del despacho se tendrá por aprehensor en unión 
del que practicare el reconocimiento de los efectos, al ad
ministrador de la aduana, ó al contador ó al empleado que 
por impedimento físico de aquel esté ejerciendo sus funcio
nes. En las que se hagan á resultas de la confrontación del 
manifiesto y facturas se aplicarán, de los seis novenos que 
corresponderían á los aprehensores, tres al administrador 
ó contador que h iga la confronta, y los tres restantes se 
divirdián con igualdad entre el comandante de celadores y 
los celadores ó guardas que hayan intervenido en la descar
ga del buque.

Art. 129. No tendrán parte en el comiso los denun
ciantes de los efectos de su propiedad ó de su consig
nación.

Art. 130. Los efectos estancados se aplicara'n al era
rio; y la multa que exihiban los contrabandistas, según el 
artículo 1 tg, se distribuirá en las proporciones que para 
sus casos esplican los artículos 126 y 127 con la deduc- 
duccioo prevenida por el artículo 133, pero sin que tengan 
lugar en este caso las que dispone el artículo 125. Cuando 
los reos no hayan podido pagar las multas, la hacienda pú
blica satisfará de sus fondos el valor del comiso b precio 
de estanco, el cual se distribuirá en los mismos términos.
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Cuando la aprehensión se verificase por órdenes del admi
nistrador de la aduana, ó del ramo estancado á que toque, 
tendrá el administrador que dio la orden una parte de 
oprehensor, sacada de la aplicable á estos.

LIBRERIA DE GUASP CALLE DE MOREY.

BIBLIOTECA CATÓLICA.
Colección selecta y económica de las mejores obras de re
ligio» y de mora^ antiguas y modernas^ nacionales y es- 
trangeras^ útil a toda das- de personas^ publicada bajo 
los auspicios del Escmo. ó limo. Sr. D. Pedro Martínez 
de San Martin, obispo de esta diócesis; prelado doméstico 
de ,su santidad; obispo asistente al solio pontificio; caba
llero grao cruz de la Real y distinguida orden español» 
de Carlos III, y de la americana de Isabel la Católica; 
del coasejo fie Su Majestad; etc. Dedicada á la Reina do-' 
ña Isabel II, protegida por SS. MM. y bajo la dirección 
de D. L Ror» y Cornct y D. J. Rubio, redactor el pri
mero de La Religión.

Tomo de 250 paginas 12 rs.-Tomo de 300 p»g. 14 rs.
Se nos pregúntala tal vez (dicen los editores) ¿Cuál es 

e) plan que nos proponemos llenar, y cual el objeto á que 
con la presente publicación aspiramos? En cuanto á lo 
p-imero, nos adelantamos a decir que daremos á nuestra 
Biblioteca Católica toda la variedad, importancia y gene
ralidad que su 'ítulo reclama. Partiendo <le un principio 
único c inmutable, que es Dios; do una sola verdad fija, el 
Catolicismo; de una sola idea de aplicación necesaria y 
benéfica, la Moral., abriremos nuestra Biblioteca á cuan
tas obras contribuir puedan a robustecer la fe en el Cie
lo, la esperanza en Li religión y el ejercicio de la caridad 
en los actos de la vida. is aun, nuestra Biblioteca aten
derá á las clases todas y á todas las necesidades. El bom- 
bre pensador encontrará en ella las verdades de deduc
ción que para derramar su luz sobre las verdades del Cato
licismo han recogido las ciencias; el religioso, nuevos mo
tivos para acogerse con nueva confianza á la sombra del 
santuario; el que padece, consuelos corno no los dan los 
mortales ni su estéril filosofía, bálsamos para cada una de 
sus llagas; el sacerdote, armas para combatir la incredu
lidad, é instrucción santa y escogida cual á su sagrado mi
nisterio cumple tenerla; hasta la piedad mas sencilla, el 
pasto de sus puros é inocentes- sentimientos; y todos en
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suma, cuanto han menester para alimento del espíritu y 
solaz del coiazon.

Esta interesante colección se publicará en tomos, en 
Un todo conformes al prospecto, que se halla de mani
fiesto en esta librería: saldrá un tumo cada mes empe
zando el 1? de setiembre del presente 1844: fuera de sus
cripción se aumentará en 2 rs. el precio de cada torno. 
El primero contendrá el Camino de perjeccion.-El casti
llo Interior d las moradas, por Santa Teresa de Jesús. 
—Suscríbese en la librería de Guasp calle de Morey.

EL NUEVO ARLEQUIN.
Periódico anónimo, satírico, burlesco, chismógrafo, charlatán 

y enrededor, cargado de cascabeles y campanillas, capaz de 
mover á risa al misántropo ' mas consumado. Redactado por 
una sociedad de literatos, también a».ánimos que no quieren 
dar la cara temerosos del varapalo de sus cofrades del mismo 
jaez. Con muchos, muchúimos grabados en madera, carica
turas y otros caprichos.
•¡¡¡¡ Diez reales al arzo'U! ¡¡¡¡ Lotería con toda amplitud?.'?.

Esta publicación de mitad en tamaño que el primitivo vlr- 
lequin y de tipos casi iguales para que pueda formar el que quie
ra una colección de ambos, saldrá el dia i? de cada mes y con
tendrá artículos del calibre mencionado mas arriba, con viñe
tas intercaladas en el testo, .hermosas, elegantes, y dignas de 
ocupar un lugar entre las mas escogidas del dia.

Nuestra idea al presentar al público el Nuevo Arlequín, no 
es la de perjudicar al anterior periódico del mismo nombre; án- 
tes al contrario, ayudarle en sus tareas con doble ventaja, ya 
que el mismo solo aparece una vez mensualmente. Asi pues, no 
se enfade nuestro buen con-cólega si le medio usurpamos su 
título. Estamos en un tiempo en que al parecer, hemos llega
do al puerto de arrebata capas y por lo mismo no queremos 
ser ménosque los demas.

Este periódico por razones muy poderosas no verá la luz 
pública hasta el dia i° del próximo setiembre, en que apare- 
ceiá el primer número y así sucesivamente todos los meses 
en igual dia. ,

Por cada 500 suscritores tomaremos un billete entero de la 
lotería moderna en cada mes, su valor 40 reales, y cada sus- 
critor tendrá en su recibo 72 números, que jugarán en dichas 
loterías sucesivamente. El billete de cada 50.0 suscritores que 
compondrán una sección, se rifará al premio mayor de dicha 
loteria y el suscritor que tenga entre sus 72 -números aquel en 
que cayese el premio mayor, suyo será el billete que recogerá 
en Madrid en la Redacción, y en las provincias en casa de los
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comisionados para los efectos que hubiere lugar, esto es para 
recoger los cuartos si saliese premiado.

Con objeto de evitar toda clase de interpretaciones, los bi
lletes serán de un mes para otro, es decir; los billetes del mes 
de setiembre jugarán en la lotería moderna en dicho mes, y los 
que salgan pr 'miados se adjudicarán á los suscritofes en la lo
tería del mes siguiente en esta forma: Supongamos que la pri
mera sección tiene p<ta el mes de setiembre el número 410 si 
e»te sale premiado c -n cualquiera cantidad, el suscritor que en 
la lotería siguiente, tenga entro sos números el igm*l al premio 
mayor, peni'irá dicha cantidad por mediu del billete que les 
será entregado, O el equivalente que es lo mismo. De este mo
do resulta con evidencia que antes de saber lo suscritores si Ies 
tocará el premio, ya tendrán noticia de que el billete de su sec
ción ha salido premiado, d ya pur aquel mes no esperarán la 
suerte.

En los periódicos se anunciarán los números tomados, con 
antelación, para gobierno de los suscritores. En'el número pri- 
mrro también se esplañará doblemente la idea emitida mas 
arriba para entero conocimiento de todos, por no ser posible 
aqui por lo reducido de este prospecto.

EL JUDIO ERRANTE (Grutis.)
Visto el furor que se ha despertado en esta corte por esta no

vela de Eugenio Sué de la cual se están haciendo seis ó siete 
impresiones que sepamos, nosotros queremos imprimirla tam
bién, pero para regalarla á los suscritores del Nuevo Arlequín. 
Asi po'-s, todos los que se suscriban a! citado periódico antes del 
dia 15 de agosto próximo, recibirán (gratis) la espresada nove
la por tomitus sueltos en 12? de 200 ó mas páginas de impre
sión, repartiéndose el primero el dia de la aparición df I Nuevo 
Arlequín y rlespues un tomo mensualmente.

Por 10 reales al ario tomarán los suscritores doce números 
del perióiica, tendrán obcion á 12 billetes de la lotería, y re
cibirán ademas cuatro ó cinco tomos de la novela el Judio Er
rante. ¡Puede otro alguno presentar ventajas de mas bulto*

El precio de la suscripción deberá ser adelantado en poder de 
Jos comisionados de quienes recibirán á su tiempo los compe
tentes recibos numerados en toda reg'a.

Después del ¡5 de agosto la suscripción al Nuevo Arlequín 
costará 20 reales sin que se obtenga próroga.

Suscríbese en dicha librería.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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